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Introducción 

 
En la actualidad organizaciones de varios giros están empeñadas en alcanzar y 

demostrar un sólido desempeño de la Seguridad y Salud en el trabajo (SST) 

mediante la prevención de accidentes, control de sus riesgos y sobre todo en 

garantizar condiciones personales y materiales de trabajo capaces de mantener 

un nivel óptimo de salud en sus trabajadores. 

 

Lo anterior se logra mediante el cumplimiento de normas, procedimientos y 

estrategias destinadas a preservar la integridad física del personal, es por eso 

que las empresas con una visión amplia y clara del significado de la seguridad e 

higiene laboral, entienden que un programa de seguridad efectivo se consigue 

con el apoyo del factor humano (entrenamiento y capacitación), buenas 

condiciones de la empresa (infraestructura y señalización), las condiciones 

ambientales (iluminación y ruido), así como la detección de áreas de oportunidad 

para implementar acciones en la identificación de riesgos y prevención de 

accidentes, entre otros. El seguimiento continuo de estos factores contribuye a la 

formación de un ambiente laboral más seguro.  

 

Es por eso, que este documento presenta un programa como instrumento de 

apoyo a la empresa Schneider Electric México para identificar áreas de 

oportunidad en la implementación de un  Sistema de Administración de la 

Seguridad y  Salud en el Trabajo enfocado a planear, aplicar, controlar y evaluar 

las acciones y procedimientos en esta materia con el fin de evitar daños a los 

trabajadores y pérdidas a las empresas. 

 

Los indicadores han sido obtenidos de los diferentes documentos normativos 

como: Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (Directrices 

OIT), Sistema de Administración de Seguridad y Salud Ocupacional (OHSAS 

18001), Prevención de Riesgos Laborales (UNE 81900 Y 81905 EX) y Sistemas 
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de Administración de Seguridad y Salud en el Trabajo (NMX-SAST-001-2000), 

así como las Normas Oficiales Mexicanas (NOMs) establecidas por la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social, principalmente. 

 

Para su evaluación cuantitativa se han establecido 22 "Lineamientos"  y 166 

"Indicadores" enfocados en el cumplimiento del proceso de administración en 

seguridad, así como otros 13 “Lineamientos” más con indicadores orientados a 

la verificación de las instalaciones y procesos de producción, definiendo puntajes 

de cumplimiento para la elaboración del presente programa y se centra 

exclusivamente en el desempeño del sitio en cuanto a seguridad e higiene 

laboral, con un seguimiento periódico mensual y presentación de avances al 

término del 1er año de aplicación. 
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CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

 

Marco Teórico 

El desarrollo industrial trajo el incremento de accidentes laborales, lo que obligó 

a aumentar las medidas de seguridad, las cuales se cristalizaron con el 

advenimiento de las conquistas laborales. Pero todo esto no basta; es la toma 

de conciencia del empresario y trabajador la que perfeccione la seguridad en el 

trabajo; y esto solo es posible mediante una capacitación permanente y una 

inversión en el aspecto de formación. 

Desde hace tiempo, el hombre ha hecho de su instinto de conservación una 

plataforma de defensa ante la lesión corporal; tal esfuerzo probablemente fue en 

un principio de carácter personal, instintivo-defensivo. 

Así nació la seguridad industrial, reflejada en un simple esfuerzo individual más 

que en un sistema organizado. 

Ya en el año 400 A.C., Hipócrates recomendaba a los mineros el uso de baños 

higiénicos a fin de evitar la saturación del plomo. También Platón y Aristóteles 

estudiaron ciertas deformaciones físicas producidas por ciertas actividades 

ocupacionales, planteando la necesidad de su prevención. Con la revolución 

francesa se establecen corporaciones de seguridad destinadas a resguardar a 

los artesanos, base económica de la época. 

La revolución Industrial marca el inicio de la seguridad industrial como 

consecuencia de la aparición de la fuerza del vapor y la mecanización de la 

industria, lo que produjo el incremento de accidentes y enfermedades laborales. 

No obstante, el nacimiento de la fuerza industrial y el de la seguridad industrial 

no fueron simultáneos, debido a la degradación y a las condiciones de trabajo y 

de vida detestables. Es decir, en 1871 el cincuenta por ciento de los 

trabajadores moría antes de los veinte años, debido a los accidentes y las 

pésimas condiciones de trabajo. 

En 1833 se realizaron las primeras inspecciones gubernamentales; pero hasta 

1850 se verificaron ciertas mejoras como resultados de las recomendaciones 
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hechas entonces. La legislación acortó la jornada, estableció un mínimo de edad 

para los niños trabajadores e hizo algunas mejoras en las condiciones de 

seguridad. 

En 1883 se pone la primera piedra de la seguridad industrial moderna cuando en 

Paris se establece una empresa que asesora a los industriales. Pero es hasta 

este siglo que el tema de la seguridad en el trabajo alcanza su máxima 

expresión. 

En todas las empresas, la operación del proceso productivo es la parte medular 

de las mismas, pues es donde se genera la riqueza al producir el bien o servicio 

que le da razón de ser a la empresa de que se trate. 

En las empresas modernas se tiene en alta estima el programa de seguridad e 

higiene, ya que este permite crear un medio seguro dentro de la organización 

para proteger al trabajador y organizar adecuadamente la operación, dándole al 

mismo tiempo a la empresa un mecanismo de producción de verdadero alto 

rendimiento. 

Históricamente, se han estudiado los problemas de seguridad industrial 

considerando enfoques centrados en el trabajo o centrados en el trabajador. En 

ambos casos, es difícil separarlos, pues las interrelaciones son múltiples. Con 

ambos se busca controlar los factores negativos que afectan la seguridad e 

higiene industriales, que causan accidentes, pérdidas, retrabajo y enfermedades 

profesionales. El punto de vista profesional de la seguridad y la organización 

busca establecer mecanismos para identificar las deficiencias de seguridad, así 

como sus causas, para de esta forma poder corregirlas. 

Cuando en una empresa no se considera importante la seguridad y la higiene, 

los accidentes, las enfermedades profesionales, el ausentismo, los desperdicios 

y los retrabajos aumentan, lo que origina altos costos de producción, además de 

la baja productividad de los trabajadores, pues el poco respeto que la empresa 

mantiene hacia su seguridad, se reflejara indudablemente en la calidad de su 

trabajo. 

Hoy en día, es vital para la empresa respetar las normas de seguridad, así como 

los derechos y deberes legales con este campo, tanto para empleados como 



5 

 

 

 

para empleadores. El contar con un lugar de trabajo seguro e higiénico es 

indispensable. 

Es igualmente importante que los empleados reconozcan los riesgos y 

regulaciones implícitas al desempeño de su trabajo, a fin de reducir las lesiones 

y enfermedades profesionales. 

En la medida en que existan riesgos implícitos al proceso productivo, debería 

hacerse un trabajo más sistemático y formal de registro de riesgos, incidentes, 

accidente y siniestros, de tal forma que se pueda contar con elementos claros 

que permitan reducirlos y mejorar el ambiente de trabajo. 

 

Schneider Electric México, sitio RMX 

Schneider Electric con 170 años de historia a nivel mundial y 60 en México, ha 

fungido como la empresa multinacional especialista en la administración de 

energía y en su propósito por seguir mejorando y ampliando su gama de 

productos, fue hasta hace 2 años, en 2010, que adquirió al sitio RMX de la 

compañía AREVA TD ubicada en la Ciudad de Toluca  y que se encarga de la 

manufactura de transformadores de baja y media tensión. 

El portafolio de clientes se ubica dentro y fuera del país, siendo el sitio RMX de 

Schneider Electric México el preferido por el mercado a pesar de sus grandes 

competidores. 

La planta de Producción se encuentra en el Parque Toluca 2000 y comparte 

espacio con la empresa ALSTOM. Es liderada por el Ing. Rigoberto García 

Vargas y el equipo de trabajo se encuentra en el siguiente organigrama: 
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Organigrama 

 

Imágenes Schneider Electric México, Planta Toluca, Sitio RMX 

 

 

Fig.1 Pasillo bobinas 

 

 

Fig.2 Pasillo Montaje 

  

Coord. Tráfico 

Iveth AVILES 

Supervisor 
Producción 

C GLZ /A SCHEZ 

  

Ing. De 
Producto 

Jorge SILVA 

Comprador 
Pedro 

Velázquez 

Planeador 
Producción 

Juan CARRILLO 

 

Recursos Humanos 

Janet CONTRERAS  Gerente de Calidad y 
EHS 

Ricardo IRIARTE 
Jefe de Compras 
Jaqueline Gallegos  

Director de Unidad 

Rigoberto GARCIA 

Jefe de 
Producción 

Carlos 

BALLESTEROS 

Ingeniero R&D 
Daniel 

VARGAS 

Gte. 
Finanzas 

Eduardo RAMOS 

Analista Costos 

Laura CORDOVA 

Ing. Técnico 
Comercial 

Julio MARTINEZ 

Líder de 
Proyecto 

Martha 
MARTINEZ 

Dibujante 

Víctor REYES 

Planeación 
Carlos 

MARTINEZ 
 

Operadores 

Ingeniero de 
Calidad 

Alma MORENO 

Ing. Industrialización y 
Mantto. 

David Carrillo 

Coordinador de 
EHS  

Miguel GÓMEZ 

Supervisor 
Laboratorio 

Raúl CARRILLO 

Operadores 
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Fig.3 Pasillo embalaje y almacén 

 

Fig.4 Área de Procesamiento 

(Resinas) 

 

 

 

 

 

 

Fig. 5 Hornos en resinas 
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Layout y división de áreas del sitio RMX 
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Producción 1: Bobinado, Bancos, Embalaje, Almacén 

 

Producción 2: Resinas, Fundición, Acabado, Laboratorio de Pruebas 

 

Oficinas  

 
 
Normatividad Aplicable a la compañía 
 
La siguiente normatividad de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, aplica 
para su cumplimiento y seguimiento en el sitio RMX y fue base para el desarrollo 
de la evaluación normativa y creación del programa de seguridad laboral en 
Noviembre 2011: 
 
NOM-001-STPS-2008, Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de 
trabajo - Condiciones de seguridad. 
 
NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad - Prevención y protección 
contra incendios en los centros de trabajo. 
 
NOM-004-STPS-1999, Sistemas de protección y dispositivos de seguridad de la 
maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo. 

http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-001.pdf
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-002.pdf
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-004.pdf
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NOM-005-STPS-1998, Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los 
centros de trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias 
químicas peligrosas. 
 
NOM-006-STPS-2000, Manejo y almacenamiento de materiales - Condiciones y 
procedimientos de seguridad. 
 
NOM-009-STPS-2011, Condiciones de seguridad para realizar trabajos en 
altura. 
 
NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de 
trabajo donde se manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias 
químicas capaces de generar contaminación en el medio ambiente laboral. 
 
NOM-011-STPS-2001, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de 
trabajo donde se genere ruido. 
 
NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal - Selección, uso y manejo 
en los centros de trabajo. 
 
NOM-018-STPS-2000, Sistema para la identificación y comunicación de peligros 
y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo. 
 
NOM-019-STPS-2011, Constitución, integración, organización y funcionamiento 
de las comisiones de seguridad e higiene. 
 
NOM-020-STPS-2002, Recipientes sujetos a presión y calderas - 
Funcionamiento-Condiciones de seguridad.  
 
NOM-021-STPS-1993, Relativa a los requerimientos y características de los 
informes de los riesgos de trabajo que ocurran, para integrar las estadísticas. 
 
NOM-022-STPS-2008, Electricidad estática en los centros de trabajo - 
Condiciones de seguridad.  
 
NOM-025-STPS-2008, Condiciones de iluminación en los centros de trabajo. 
 
NOM-026-STPS-2008, Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación 
de riesgos por fluidos conducidos en tuberías. 
 
NOM-027-STPS-2008, Actividades de soldadura y corte - Condiciones de 
seguridad e higiene. 
 
NOM-028-STPS-2004, Organización del Trabajo-Seguridad en los Procesos de 
sustancias químicas. 
 

http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-005.pdf
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-006.pdf
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-009.pdf
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-010.pdf
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-011.pdf
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-017.pdf
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-018.pdf
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-019.pdf
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-020.pdf
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-021.pdf
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-022.pdf
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-025.pdf
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-026.pdf
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-027.pdf
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-028.pdf
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NOM-029-STPS-2011, Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los 
centros de trabajo - Condiciones de seguridad. 
 
NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo - 
Funciones y actividades. 
 
NOM-100-STPS-1994, Seguridad - Extintores contra incendio a base de polvo 
químico seco con presión contenida - Especificaciones. 
 
NOM-102-STPS-1994, Seguridad - Extintores contra incendio a base de bióxido 
de carbono  
 
NOM-104-STPS-2001, Agentes extinguidores - Polvo químico seco tipo ABC, a 
base de fosfato mono amónico. 
 
NOM-113-STPS-2009, Seguridad - Equipo de protección personal - Calzado de 
protección - Clasificación, especificaciones y métodos de prueba. 
 
NOM-115-STPS-2009, Seguridad - Equipo de protección personal - Cascos de 
protección - Clasificación, especificaciones y métodos de prueba. 
 
NOM-116-STPS-2009, Seguridad - Equipo de protección personal - 
Respiradores purificadores de aire de presión negativa contra partículas nocivas 
- Especificaciones y métodos de prueba. 
 

Objetivos del programa 

Objetivo general 

 Establecer un sistema para reforzar la cultura en seguridad, con base en 

un programa de cumplimiento de acuerdo a estándares normativos 

nacionales e internacionales. 

Objetivos específicos 

 Motivar al desarrollo de una cultura en seguridad que involucre a todo el 

personal administrativo y productivo, mediante la implementación de un 

programa que contenga actividades especificas en diferentes áreas de la 

unidad 

 Identificar las áreas de oportunidad que puedan ser corregidas 
oportunamente para la prevención de accidentes. 
 

 Disminuir el número de accidentes no incapacitantes y llegar a 365 días 
sin accidentes incapacitantes a partir del último evento no deseado, 
mediante el cumplimiento de ciertas actividades propias del programa. 

http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-029.pdf
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-030.pdf
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-100.pdf
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-102.pdf
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-104.pdf
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-113.pdf
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-115.pdf
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/dgsst/normatividad/normas/Nom-116.pdf
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Metodología de la tesina 

Dado el compromiso que tiene para la empresa la seguridad laboral, así como la 

falta de elementos y herramientas que permitan dar un seguimiento óptimo en el 

cumplimiento de lineamientos y normas que soporten el tema que atañe, se 

procede a presentar este trabajo para la solución al problema anterior. 

 

El desarrollo de la tesina se lleva a cabo en 3 vertientes principales: el 

diagnostico situacional de la empresa,  el diseño del programa en seguridad 

laboral y la comprobación de resultados en el primer año de aplicación de Nov. 

2011 a Nov. 2012 

 

El proceso a seguir es el siguiente: 

1.-Levantamiento de formatos por parte de la STPS y de uso exclusivo de la 

empresa para un seguimiento interno en Seguridad y Salud laboral. 

2.-Diagnostico o Evaluación situacional de la administración y normatividad 

aplicable a la empresa 

3.-Elaboración del Programa en Seguridad Laboral 

4.-Muestra de resultados tras el primer año de implementación  

 

Estructura de la tesina 

Capítulo I: En este se explica la importancia de la seguridad e higiene industrial 

en las empresas, un marco general de Schneider Electric México sitio RMX, el 

layout, la normatividad aplicable con la que se elaboro el programa, los 

objetivos, la metodología y estructura de la tesina. 

 

Capítulo II: Se realiza la Evaluación del sitio de acuerdo al Programa de 

Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo, acorde a los formatos 

proporcionados por la STPS.  

Este diagnostico situacional de la empresa, se divide en la gestión del sistema 

en seguridad y la normatividad aplicable; esta última a su vez  se fracciona en 



13 

 

 

 

áreas específicas de la compañía: Oficinas, Producción 1 y Producción 2 de 

acuerdo al Layout mostrado en el capítulo I  

 

Capítulo III: Se procede a diseñar el Programa en Seguridad Laboral basado en 

las actividades que no se cumplieron durante la evaluación, delegando tareas y 

fechas de cumplimiento; así como pruebas que avalan el cumplimiento en el 

primer año de aplicación del mismo. 

 

Capítulo IV: Se muestran los resultados obtenidos en un compendio del 

diagnostico inicial del sitio RMX, gráficos de avance en el cumplimiento del 

programa y de los Incidentes/Accidentes incapacitantes y no incapacitantes 

durante el periodo de aplicación. 

Lo anterior aunado a la discusión de resultados 

 

Capítulo V: Se realizan las respectivas conclusiones y recomendaciones 
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CAPÍTULO II 

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (PASST) 

 

La presente evaluación tiene la finalidad de dar un panorama general de como se encuentra la planta en aspectos de 

seguridad e higiene, para posteriormente generar acciones correctivas y preventivas que puedan ser monitoreadas e 

implementadas y formen parte del programa integral de seguridad laboral. 

Esta se dividirá primero en una evaluación del Sistema Administrativo que debe tener implementado toda compañía 

enfocada en la seguridad y posteriormente la empresa se fraccionara en 3 áreas esenciales para una evaluación de 

acuerdo a la normatividad mexicana vigente: 

 Oficinas 

 Producción 1 (Bobinado, Bancos, Embalaje, Almacén) 

 Producción 2 (Resinas, Fundición, Acabado, Laboratorio de Pruebas) 

De manera que sea de fácil acceso para el coordinador y personal involucrado en el mismo sistema. 

 

Evaluación del Sistema Administrativo 

 

GUÍA BÁSICA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

LINEAMIENTO INDICADOR FUENTE 
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 
SI NO  

A INVOLUCRAMIENTO DIRECTIVO 

1 POLÍTICA 1) EN LA POLITICA DOCUMENTADA DE LA EMPRESA 
SE INCLUYE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO. 

D 

       

    0   
 1   0  
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GUÍA BÁSICA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

LINEAMIENTO INDICADOR FUENTE 
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 
SI NO  

2 DIRECCIÓN 2) SE TOMAN DECISIONES BASADAS EN EL ANÁLISIS 
DE AUDITORÍAS,  AVANCES DEL PROGRAMA DE 
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO Y QUEJAS 
DE LOS TRABAJADORES ENTRE OTRAS, DANDO 
SEGUIMIENTO A LAS MISMAS. 

D, I       

 

 1     

 1   0  

  3) SE NOTIFICAN LAS DECISIONES Y SEGUIMIENTO 
AL SINDICATO, COMISIÓN DE SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL TRABAJO Y TRABAJADORES. 

D, I 

       

 1     

 1   0  

3 COMPETENCIA 4) EXISTEN DESCRIPCIONES DE PUESTO QUE 
INCLUYEN LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO CON 
RESPONSABILIDADES EN ESTA MATERIA. 

D, I 

      
 

    0  

 1   0  

   SUBTOTAL  2   

B PLANEACIÓN Y APLICACIÓN 
4 DIAGNÓSTICO 5) EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA EVALUAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN 
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, POR 
ÁREAS O DEPARTAMENTOS EN TODA LA 
EMPRESA. 

D 
      

 

    0  

 1   0  

  6) EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA EVALUAR LA 
EFICACIA DE LAS MEDIDAS DE CONTROL EN 
MAQUINARIA Y EQUIPO QUE IMPLICAN RIESGOS. D 

       

    0  

 1   0  

 EXISTE UN PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE 
LA OCURRENCIA DE ACCIDENTES Y 
ENFERMEDADES DE TRABAJO Y SUS 
CONSECUENCIAS QUE CONSIDERE LOS 
SIGUIENTES FACTORES PARA LA TOMA DE 
DECISIONES: 

 

      

 

      

      
   

7) 
 

 FRECUENCIA. 

D 

      
 

    0  

 1   0  
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GUÍA BÁSICA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

LINEAMIENTO INDICADOR FUENTE 
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 
SI NO  

   
 
8) 

 
 

 GRAVEDAD. D 
      

 

    0  

 1   0  

   
9) 

 

 IDENTIFICACIÓN POR ÁREA Y/O PUESTO DE 
TRABAJO. 

D 

      
 

    0  

 1   0  

   
10) 

 

 COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS. 
D 

       

    0  

 1   0  

5 PROGRAMA DE SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL TRABAJO 

11) EXISTE UN PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE 
EN EL TRABAJO. 

D 

       

    0  

 1   0  

   EL PROGRAMA SE ESTRUCTURA CON LAS 
DESVIACIONES DETECTADAS Y EL SEGUIMIENTO 
DE MEJORA DE ACTIVIDADES DE SOPORTE EN: 

 

       

      

      

   
12) 

 

 EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN. 
D 

       

    0  

 1   0  

   
13) 

 

 EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD. 
D 

       

    0  

 1   0  

   
14) 

 

 LA EFICACIA DE LAS MEDIDAS DE CONTROL. 
D 

       

    0  

 1   0  

  15) SE SEÑALA DOTACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
Y ECONÓMICOS. 

D, I 

       

    0  

 1   0  
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GUÍA BÁSICA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

LINEAMIENTO INDICADOR FUENTE 
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 
SI NO  

6 CAPACITACIÓN  
16) 

 
SE TOMAN DECISIONES EN EL TRABAJO SEGÚN 
LOS RESULTADOS  DE  LOS CURSOS 
IMPARTIDOS. 

D, I 

      

 

 1     

 1   0  

   HAY CURSOS ESPECÍFICOS PARA: 
   

 

   
17) 

 

 ATENCIÓN DE EMERGENCIAS. D 

       

 1     

 1   0  

   
18) 

 

 APLICACIÓN DE LA NORMATIVIDAD. D 

       

 1     

 1   0  

   
19) 

 

 LA COMISIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 
TRABAJO. 

D 

       

 1     

 1   0  

   
20) 

 

 EL USO Y MANEJO DEL  EQUIPO DE 
PROTECCIÓN PERSONAL 

D 

       

 1     

 1   0  

   
21) 

 

 ATENCIÓN DE PROCESOS PELIGROSOS 
(TRABAJO EN ALTURAS, ESPACIOS 
CONFINADOS, ETC.). 

D 

       

 1     

 1   0  

7 COMUNICACIÓN  EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA ATENCIÓN DE 
PROBLEMAS EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO A NIVEL DE: 

   

 

   
22) 

 

 SUPERVISORES. 
D, I 

       

    0  

 1   0  

   
23) 

 

 COMISIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 
TRABAJO. 

 
 

 
D, I 

       

    0  

 1   0  
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GUÍA BÁSICA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

LINEAMIENTO INDICADOR FUENTE 
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 
SI NO  

   
24) 

 

 TRABAJADORES. 
D, I 

      
 

    0  

 1   0  
   

25) 
 

 EMERGENCIAS. D, I 

       

    0  

 1   0  

8 MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y 
CONTROL 

26) SE TIENEN PROCEDIMIENTOS AUTORIZADOS O 
DEL PROVEEDOR PARA MAQUINARIA Y EQUIPO 
RIESGOSO,  QUE INCLUYAN MEDIDAS DE 
SEGURIDAD. 

D 

       

    0  

 1   0  

  27) EXISTEN PROCEDIMIENTOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO QUE INCLUYAN 
MEDIDAS O MECANISMOS DE SEGURIDAD 
 
. 

D 

       

 1     

 1   0  

  28) EXISTEN PROCEDIMIENTOS SOBRE PROCESOS 
PELIGROSOS EN EL CENTRO DE TRABAJO 
(TRABAJO EN ALTURA, TRABAJO EN ESPACIOS 
CONFINADOS, ETC.), QUE CONTENGAN MEDIDAS 
DE SEGURIDAD ESPECÍFICAS. 

D 

       

    0  

 1   0  

9 EMERGENCIAS (SINIESTROS) 29) SE CUENTA CON EL ESTUDIO  DE RIESGO 
AMBIENTAL DE LOS PROCESOS PELIGROSOS 
SUSCEPTIBLES DE OCASIONAR UN SINIESTRO. 

D, I 

       

    0  

 1   0  

   SE TIENEN ORGANIZADAS LAS BRIGADAS PARA:     
   

30) 
 
- INCENDIOS. 

D, I 

       

 1     

 1   0  

   
31) 

 
- PRIMEROS AUXILIOS. 

D, I 

       

 1     

 1   0  

   
32) 

 
- EVACUACIÓN.  

D, I 

       

 1     

 1   0  
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GUÍA BÁSICA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

LINEAMIENTO INDICADOR FUENTE 
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 
SI NO  

  33) SE REALIZAN SIMULACROS QUE TENGAN 
DEFINIDA LA PERIODICIDAD PARA SU 
REALIZACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y EVALUACIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA. 

D, I 

      
 

 1     

 1   0  

10 CONTRATISTAS 34) SE EVALÚA A ESTAS EMPRESAS EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO, PREVIAMENTE A SU 
CONTRATACIÓN, VERIFICANDO SI EXISTEN 
PROCEDIMIENTOS DE OPERACIÓN 
DOCUMENTADOS Y CON MEDIDAS DE 
SEGURIDAD. 

D, I 

      

 

    0  

 1   0  

35) SE PROPORCIONA ORIENTACIÓN Y 
CAPACITACIÓN A LOS TRABAJADORES DEL 
CONTRATISTA, INICIAL Y PERIÓDICA, SOBRE LA 
POLÍTICA DE LA EMPRESA EN ESTA MATERIA Y 
LAS MEDIDAS PREVENTIVAS DE ACUERDO AL 
ÁREA Y PROCESOS DONDE VAN A TRABAJAR. 

D, I 

      
 

    0  

 1   0  

  36) SE LES SUPERVISA PERIÓDICAMENTE. 

D, I 

       

 1     

 1   0  

   SUBTOTAL  12  
 

C EVALUACIÓN DE RESULTADOS 
11 ESTADÍSTICA DE ACCIDENTES 

Y ENFERMEDADES DE 
TRABAJO 

 SE REFLEJA EL PROCESO DE MEJORA CONTINUA 
PARA LA SALUD DE LOS TRABAJADORES, EN LOS 
SIGUIENTES INDICADORES: 

   
 

   
37) 

 

 TASA DE INCIDENCIA DE ACCIDENTES Y 
ENFERMEDADES DE TRABAJO CON 
TENDENCIA A DISMINUIR Y POR DEBAJO DE LA 
MEDIA NACIONAL Y DE LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA. 

D 

       

 1     

 1   0  
   

38) 
 

 QUE NO EXISTAN INCAPACIDADES 
PERMANENTES POR ACCIDENTES O 
ENFERMEDADES DE TRABAJO. 

D 

       

 1     

 1   0  
   

39) 
 

 QUE NO EXISTAN DEFUNCIONES POR 
ACCIDENTES O ENFEMEDADES DE TRABAJO. 

D 
       

 1     

 1   0  
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GUÍA BÁSICA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

LINEAMIENTO INDICADOR FUENTE 
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 
SI NO  

   SUBTOTAL  3   

D EVALUACIÓN NORMATIVA 
12 REGLAMENTACIÓN  SE CUMPLE CON LOS SIGUIENTES INDICADORES 

COMO PUNTOS EFECTORES DE LAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO FEDERAL DE 
SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE DE 
TRABAJO Y LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
APLICABLES A LA EMPRESA, DEBIÉNDOSE TENER 
LOS SUSTENTOS CORRESPONDIENTES PARA 
CADA UNO DE ELLOS: 
 

 

  

 

  40) LAS INSTALACIONES BRINDAN PROTECCIÓN A 
LOS TRABAJADORES SOBRE INCLEMENCIAS DEL 
TIEMPO, DE LAS CONDICIONES DEL MEDIO 
AMBIENTE LABORAL Y DEL PROCESO. 

D,I,O 
      

 

 1     

 1   0  

   
41) 

 
LAS ÁREAS DE TRABAJO Y PASILLOS DE 
CIRCULACIÓN SON SUFICIENTES Y ESTÁN 
DELIMITADOS. 

D,I,O 

      
 

 1     

 1   0  

  42) LA MAQUINARIA Y EQUIPO CUENTA  CON LAS 
PROTECCIONES EN LOS PUNTOS DE OPERACIÓN 
Y TRANSMISIÓN Y EN SU CASO, CON CONTROLES 
DE EMERGENCIA FUNCIONANDO. 
 

D,I,O 

       

 1     

 1   0  

   
43) 

SE CUENTA CON ÁREAS ESPECÍFICAS DE 
ALMACENAMIENTO PARA MATERIAS PRIMAS Y 
PRODUCTOS TERMINADOS, Y SE ESTIBAN CON 
PROCEDIMIENTOS SEGUROS, CON ASIGNACIÓN 
ESPECIAL PARA PRODUCTOS QUÍMICOS 
PELIGROSOS. 

D,I,O 

      
 

 1     

 1   0  

   
44) 

 
SI SE CUENTA CON GENERADORES DE VAPOR Y 
RECIPIENTES SUJETOS A PRESIÓN TIENEN 
ÉSTOS, SI ES NECESARIO, LA AUTORIZACIÓN DE 
LA AUTORIDAD LABORAL Y  CUMPLEN CON LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE SEÑALA LA 
NORMATIVIDAD. 

D,I,O 

      
 

    0  

 1   0  
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GUÍA BÁSICA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

LINEAMIENTO INDICADOR FUENTE 
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 
SI NO  

   
45) 

 
SE CUENTA CON EL EQUIPO DE PROTECCIÓN Y 
COMBATE CONTRA INCENDIOS DEBIDAMENTE 
SEÑALIZADO, DE ACUERDO CON LOS 
RESULTADOS DEL ESTUDIO DE DETERMINACIÓN 
DEL GRADO DE RIESGO. 

D,I,O 

      
 

    0  

 1   0  

   
46) 

 
SE REALIZAN SIMULACROS CON APOYO DE 
BRIGADAS CAPACITADAS. D,I,O 

       

 1     

 1   0  

  47) SE PROPORCIONA A LOS TRABAJADORES EL 
EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL Y MEDIDAS 
PREVENTIVAS COLECTIVAS (PROCEDIMIENTOS, 
AUTORIZACIONES, SEÑALIZACIONES, ETC.), DE 
ACUERDO A LOS RESULTADOS DE EVALUACIÓN 
DE RIESGO DE LA MAQUINARIA, DEL MANEJO DE 
SUSTANCIAS QUÍMICAS Y CONDICIONES DEL 
MEDIO AMBIENTE LABORAL. 

D,I,O 

      
 

 1     

 1   0  

   
48) 

 
SE TOMAN MEDIDAS DE CONTROL EN EL 
PROCESO, MAQUINARIA O MEDIO AMBIENTE 
LABORAL, DE ACUERDO A LOS ESTUDIOS DE 
RIESGO. 

D,I,O 

       

    0  

 1   0  

   
49) 

 
EL MANEJO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS 
PELIGROSAS EN LAS AREAS DE TRABAJO SE 
REALIZA CUMPLIENDO CON LO DISPUESTO EN 
LAS NORMAS Y EN LAS HOJAS DE SEGURIDAD DE 
ACUERDO AL RIESGO. 

D,I,O 

       
 

 1     

 1   0  

   
50) 

 
LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS CUMPLEN CON 
LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SE MANEJAN DE 
ACUERDO A LO DISPUESTO EN LAS NORMAS. 

D,I,O 

       
 

 1     

 1   0  

   
51) 

 
SE RESUELVE EL 90 % DE LAS 
RECOMENDACIONES QUE REALIZA LA COMISIÓN 
DE SEGURIDAD E HIGIENE. 

D,I,O 

       
 

    0  

 1   0  

   SUBTOTAL 
 8  
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GUÍA BÁSICA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

LINEAMIENTO INDICADOR FUENTE 
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 
SI NO  

E EVALUACIÓN OPERATIVA 
13 SUPERVISIÓN 52) EXISTE UN PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIÓN 

DOCUMENTADO CON LAS VARIANTES SEGÚN LAS 
ÁREAS, PROCESOS O ELEMENTOS DEL SISTEMA 
DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO. 

D,I 
      

 

    0  

 1   0  

   EN SU EJECUCIÓN SE CONSIDERAN:     
   

53) 
 

 CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD. D, I,O 

       

    0  

 1   0  

   
54) 

 

 EFICACIA DE CONTROLES. D, I,O 

       

    0  

 1   0  

   
55) 

 

 REVISIÓN  DEL USO Y MANEJO DEL EQUIPO DE 
PROTECCIÓN PERSONAL POR  LOS 
TRABAJADORES. 

D,I,O 

       

    0  

 1   0  

   
56) 

 

 APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD  POR LOS 
TRABAJADORES 

D,I,O 

       

 1     

 1   0  

   
57) 

 

 MANTENIMIENTO PREVENTIVO. D,I 

       

 1     

 1   0  

  58) SE DAN A CONOCER LOS RESULTADOS A LOS 
NIVELES DE DECISIÓN Y SE DAN SOLUCIONES 
OPORTUNAS. 

D 

       

 1     

 1   0  

14 SALUD EN EL TRABAJO 59) EN BASE A LOS RESULTADOS DE LOS EXÁMENES 
MÉDICOS SE TOMAN DECISIONES PREVENTIVAS 
AL RESPECTO. 

D 

      
 

 1     

 1   0  

15 INVESTIGACIÓN DE 
ACCIDENTES Y 
ENFERMEDADES 

60) SE INVESTIGA LA TOTALIDAD DE LOS ACCIDENTES 
Y ENFERMEDADES DE TRABAJO. 

D, I 

       

    0  

 1   0  
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GUÍA BÁSICA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

LINEAMIENTO INDICADOR FUENTE 
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 
SI NO  

  61) CON BASE EN RESULTADOS, SE TOMAN 
DECISIONES A EFECTUAR EN EL NIVEL 
OPERATIVO. D, I 

       

 1     

 1   0  

16 AUDITORÍAS 62) SE REALIZAN AUDITORÍAS DE TODO EL SISTEMA. 

D, I 

       

    0  

 1   0  

  63) SE COMUNICA EL RESULTADO A LA ALTA 
DIRECCIÓN, SEÑALANDO LA PARTICIPACIÓN DE 
LOS TRABAJADORES. 
 

D, I 

       

    0  

 1   0  

   SUBTOTAL  5   

F CONTROL DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS 

17 DOCUMENTACIÓN  64) SE CUENTA CON UN SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN 
Y DISTRIBUCIÓN DE DOCUMENTOS. 

D, I 

       

    0  

 1   0  

   EXISTE UN MECANISMO PARA LA CONSULTA DE 
LOS RESULTADOS POR LOS TRABAJADORES DE: 

    

  65)  ATENCIÓN DE QUEJAS. 

D, I 

      
 

    0  

 1   0  

  66)  PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 
TRABAJO. 

D, I 

       

    0  

 1   0  

  67)  EVALUACIÓN DEL SISTEMA. 

D, I 

       

    0  

 1   0  

  68)  EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD. 

D, I 

       

    0  

 1   0  
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GUÍA BÁSICA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

LINEAMIENTO INDICADOR FUENTE 
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 
SI NO  

  69)  SUPERVISIONES. 

D, I 

       

    0  

 1   0  

  70)  INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES Y 
ENFERMEDADES DE TRABAJO 

 
 
 
 

D, I 

      
 

    0  

 1   0  

   
71) 

 

 AUDITORÍAS. 
D, I 

       

 1     

 1   0  

  72)  INSPECCIONES DE TRABAJO. 

D, I 

       

    0  

 1   0  

   SUBTOTAL  1   

   TOTAL  31  
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Documentos Comprobatorios 

 

Debido a cuestiones de privacidad de la compañía, habrá algunos documentos 

que no se presentaran completos, sin embargo mostraran lo más relevante o 

representativo de cada uno, con el objetivo de comprobar la conclusión de las 

acciones correctivas o preventivas expuestas en dicho Programa al término del 

primer año de implementación. 

 

Para tener un mejor seguimiento de cada documento o fotografía mostrada, se 

pondrá en la parte superior izquierda el número perteneciente a cada actividad 

que se encuentra en el programa. 

 

MEHS MANUAL DE ADMINISTRACION DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 

 

 

Página:   10 

de:         21 

 
La Política de la unidad RMX se basa esencialmente en los principios de la norma BSI 
OHSAS 18001:2007 y la NMX-SAST-001-IMNC-2008 como una declaración de las 
intenciones y principios para el establecimiento de nuestros objetivos de Seguridad y Salud 
en el Trabajo 
 

4.2.2 POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA 
UNIDAD RMX 
 

En Schneider Electric México, S.A. de C.V. fabricamos equipos eléctricos de Media y 
Baja tensión, donde nos enfocamos a crear y preservar la cultura de: 
 
a) Prevención de riesgos, accidentes, salud ocupacional de nuestro personal, 
contratistas, proveedores y visitantes. 
b) Protección del medio ambiente. 
c) Protección de nuestro patrimonio. 
 
Esto nos compromete a cumplir con: 
       

 Los requisitos legales y corporativos así como otros suscritos aplicables, 
relacionados con nuestros aspectos ambientales, peligros para la seguridad y salud 
en el trabajo, y peligros para nuestra seguridad patrimonial y en la cadena de 
suministro. 

 Los objetivos y metas establecidos para mejorar el desempeño ambiental, la 
seguridad y salud en el trabajo. 

 Respetar y participar en el cuidado de nuestro entorno y en el de nuestra 
comunidad. 

 

1 
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Siempre en la búsqueda de la mejora continua con el soporte de nuestro sistema se 
seguridad, ambiental y de salud ocupacional. 

 

MEHS MANUAL DE ADMINISTRACION DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 
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4.4 IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN 
 
4.4.1 ESTRUCTURA Y RESPONSABILIDADES 
 
4.4.1.1 El Representante de la Dirección dentro de la Organización de la Unidad RMX es el 

Gerente de EHS cuya función y autoridad es asegurar que los requerimientos del 
Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo sean cumplidos de acuerdo en lo 
establecido en este manual 

 
4.4.1.2 Compromiso de la Comisión de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

 
El COMPROMISO que asumimos como miembros de la Comisión de Seguridad e Higiene en  
el Trabajo de la unidad RMX, es lograr el cumplimiento de los requerimientos de OHSAS 
18000:2007. 

 
Para eso, tratamos día con día ser más rigurosos en la aplicación del Programa de 
Administración de Seguridad y Salud en el Trabajo existente y aportar  mejoras  a nuestros 
procesos continuamente. Determinar y mantener los recursos necesarios. 

 
La Comisión de Seguridad e Higiene en el Trabajo esta conformada por la Dirección General y 
los Responsable de determinadas áreas que conforman a SCHNEIDER ELECTRIC MEXICO 
S.A. DE C.V. de la unidad RMX. 
 
La presidencia de la Comisión de Seguridad e Higiene en el Trabajo es responsabilidad de la 
Dirección General en coordinación con el Representante de la Dirección. 
 
4.4.1.3 Responsabilidades de la Comisión de Seguridad e Higiene  
  

Objetivo: Establecer las acciones necesarias en la organización para definir, dirigir y revisar la 
implantación y buen funcionamiento del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo en la 
unidad RMX 
 

Alcance: Aplica a toda la unidad RMX con forme a los lineamientos de la norma OHSAS1800:2007 
 

Funciones: 1. Revisar y establecer los objetivos del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo y 
tomar acciones para alcanzarlos. 

2. Asegurarse que la Política de Seguridad es difundida y entendida en todos los niveles de 
la organización. 

3. Impulsar la implementación y desarrollo del Programa de Administración de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

4. Revisar la implementación, funcionalidad y cumplimiento del Programa de Administración 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, con el objetivo de definir las acciones concretas para 
corregir las desviaciones detectadas y/o proponer acciones de mejora continua. 

5. Proponer y dar seguimiento a las mejoras del Programa de Administración de Seguridad y 
Salud en el Trabajo de la Unidad RMX. 

6. Dar seguimiento a la actualización del Programa de Administración de Seguridad y Salud 

2 
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en el Trabajo de la unidad RMX cuando se planifiquen e implementen cambios en éste. 

 
4.4.1.4 Cada empleado participante en el Proyecto, independientemente de sus funciones y 

nivel, tiene la responsabilidad en su área de trabajo de promover la cultura de la  
prevención de accidentes y en la medida de lo posible participar en las actividades 
promovidas por los representantes del Programa de Seguridad y Salud en el trabajo 

 
4.4.1.5 Responsabilidades  y Autoridad del Director General 
 

 Establecer las directrices para implementar el Programa de Administración de 
Seguridad y Salud en el Trabajo en la Unidad RMX. 

 Tiene la facultad de nombrar a un representante para la administración del 
Programa de Administración de Seguridad y Salud en el Trabajo  y, a través de él, 
realizar las modificaciones, cambios, correcciones y/o revisiones que sean 
necesarias para su mejor funcionamiento, así como de que sean aplicados 
efectivamente.  

 Participar en las actividades de revisión del Programa de Administración de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Asegurar que el Programa de Administración de Seguridad y Salud en el Trabajo 
sea implementado y aplicado en los sitios de trabajo. 

 
4.4.1.6  Responsabilidades y Autoridad del Gerente de cada área. 

 
 Participar en las actividades propias de la implantación del Programa de 

Administración de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 Participar en las actividades de revisión del Programa de Administración de Seguridad 

y Salud en el Trabajo 
 Asegurar que el Programa de Administración de Seguridad y Salud en el Trabajo sea 

implementado y aplicado en los sitios de trabajo. 
 
 
4.4.1.7 Responsabilidades y Autoridad del Gerente de EHS  
 

 Representar a la Dirección en la Implementación del Programa de Administración de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Reportar a la Dirección el desempeño del Programa de Administración de Seguridad y 
Salud en el Trabajo para su revisión y mejora continua. 

 Ser el enlace con Organizaciones externas en asuntos relacionados con el Programa 
de Administración de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Coordinar la implantación del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo para 
prever riesgos y peligros en el cuidado del personal. 

 Convocar y participar en las actividades de Revisión del Programa de Administración 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Identificar problemas relacionados con la Seguridad y Salud en el Trabajo, definir 
responsabilidades y dar seguimiento a las acciones tomadas. 

 
4.4.1.8 Responsabilidades y Autoridad del Coordinador de EHS 

 
 Coordinar las actividades del Programa de administración de Seguridad y Salud en el 

Trabajo para asegurar su cumplimiento en los diferentes procesos que se lleven a 
cabo en la Unidad RMX. 

 Dar a conocer los requerimientos del Programa de administración de Seguridad y 
Salud en el Trabajo a los Supervisores de Sitio para su correcta aplicación en cada 
proyecto. 
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 Elaborar, revisar y actualizar la documentación del Programa de administración de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Detectar desviaciones del Programa de administración de Seguridad y Salud en el 
Trabajo durante la ejecución de las diferentes actividades. 

 Revisar los informes mensuales emitidos por los Supervisores de sitio. 
 Reportar al Gerente de EHS el desempeño del Programa de administración de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 Coordinar las actividades de los Supervisores de sitio de los diferentes proyectos en 

sitio de obra. 
 Coordinar las auditorías internas para verificar la efectividad de la implementación del 

Programa de administración de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 Conocer las Leyes, Normas, Reglamentos y requerimientos que apliquen en el 

desarrollo del Programa de administración de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
4.4.1.9 Responsabilidades y Autoridad del Supervisor de Sitio 
 
 

 Realizar recorridos periódicos en los sitios  de trabajo, para asegurar la correcta 
aplicación del Programa de administración de Seguridad y Salud en el Trabajo, con el 
propósito de prevenir accidentes que pongan en riesgo la integridad física de los 
trabajadores y evitar cualquier daño en las instalaciones, vehículos, maquinaria, etc. 

 Evaluar los riesgos y tomar las acciones pertinentes en caso de detectar desviaciones 
del Programa de administración de Seguridad y Salud en el Trabajo, documentando 
dicha desviación 

 Elaborar y remitir al Coordinador de EHS un informe mensual, de las aplicaciones del 
Programa de administración de Seguridad y Salud en el Trabajo en sitio incluyendo el 
cumplimiento o incumplimiento del mismo, así como las desviaciones presentadas en 
el periodo. 

 Generar, recopilar, controlar y mantener las evidencias necesarias del cumplimiento 
del Programa de administración de Seguridad y Salud en el Trabajo, como son 
registros, programas, reportes, entre otros. 

 Determinar el Equipo de Protección personal (EPP) especial de acuerdo a las 
actividades que se realicen en el sitio 

 Instalar y asegurar la disponibilidad de un botiquín de Primeros Auxilios acorde a los 
requerimientos de la obra para brindar atención al personal en sitio 

 Colocar  y mantener en un lugar visible, un directorio actualizado de las clínicas del 
IMSS local y de los hospitales y servicios de emergencia (protección Civil, rescate, 
bomberos, cuerpos policíacos, etc.) 

 Cumplir y hacer cumplir a los contratistas lo establecido en los Procedimientos  en 
materia de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 Asegurar que todo personal se encuentre laborando con la herramienta y equipo 
apropiado para ejecutar las diferentes actividades durante el proceso. 

 

4.4.1.10 Responsabilidades y Autoridad del Contratista  en sitio 
 

 Adoptar y aplicar el Programa de administración de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
establecido por la Unidad RMX 

 Aplicar los mismos principios sobre responsabilidad en materia de Seguridad y Salud 
con su propio personal. 

 Instalar y asegurar la disponibilidad de un Botiquín de Primeros Auxilios acorde  a los 
requerimientos de la obra para brindar atención al personal de sitio. 
 

4.4.1.11 Responsabilidad y Autoridad de las Brigadas de Emergencia 
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 Asistir a las reuniones de las Brigadas de Emergencia 

 Cumplir  y dar seguimiento a los acuerdos establecidos en las reuniones 

 Participar en la revisión del Sistema de Seguridad 

 Cumplir con lo establecido en el programa de Seguridad 

 Participar en actividades de prevención, control y recuperación en caso de siniestro en 
apoyo al personal de la organización 

 
4.4.1.12 Responsabilidades del Personal en general 
 

 Conocer los requerimientos del Programa de administración de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, de acuerdo a su nivel de participación en las actividades de sitio y planta 

 Cumplir  de acuerdo a su participación, con todas las disposiciones reglamentos, 
procedimientos, instructivos y cualquier tipo de simulacro, tanto en instalaciones 
administrativas como de campo. 

 Utilizar el EPP necesario de acuerdo a sus actividades a desarrollar en sitio o planta. 
 Participar en las campañas de Seguridad y Salud establecidas por la Unidad 
 Conocer y respetar los señalamientos  e instrucciones de seguridad (información, 

prevención, obligación y prohibición) colocados en sitio de trabajo. 
 Seguir las indicaciones de las Brigadas de Emergencia o Comisión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, en situaciones de riesgo y/o Emergencia. 
 
 

MEHS MANUAL DE ADMINISTRACION DE SEGURIDAD Y 
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4.4.2 COMPETENCIA, FORMACIÒN Y TOMA DE CONCIENCIA 
 
4.4.2.1 Capacitación, toma de conciencia y Competencia. 

 
El personal de la Unidad RMX está consciente de su responsabilidad y la importancia de su 
cumplimiento de la Política de Seguridad y en general con el Programa de Administración de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
El departamento de Recursos Humanos está comprometido con el proceso de capacitación y 
entrenamiento para personal que es contratado para actividades en Proyectos, incluyendo los 
contratistas, por medio de Programas de Capacitación en el cual se definen entre otros los 
siguientes temas: 
 
a) La divulgación de los Procedimientos y reglamentos aplicables al Proyecto, así como los 

requisitos de Seguridad y Salud en el Trabajo y su relación con la Política de Seguridad 
para su cumplimiento. 

 
b) Sensibilizar a todo el personal de aquellos peligros o riesgos, reales o potenciales que 

pueden estar presentes en sus actividades en caso de no tomar medidas preventivas y no 
usar el EPP adecuado, así como de las consecuencias para su salud e integridad Física. 

 
c) Comunicarles e invitarlos a participar en los Comités y Brigadas que de acuerdo al 

Programa de Seguridad serán formados para atender las situaciones de emergencia, para 
lo cual tendrán un proceso de formación. 
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a) Hacer conciencia sobre la importancia en el cumplimiento de los Planes y Procedimientos 

de Seguridad y Salud en el Trabajo que apliquen y de las consecuencias potenciales en 
caso de que ocurran desviaciones a los mismos. 

 
La unidad RMX ha establecido las Normas de Seguridad y Medio Ambiente para asegurar que 
el personal de los Proyectos en cada función y nivel, así como los Contratistas y visitantes de 
sitio en planta, estén informados y consientes de la importancia del cumplimento de la Política 
y los procedimientos del Programa de Administración de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
considerando los beneficios y las consecuencias que se derivan de su aplicación. 

 

PEHS-2.3.4-05 

Visita de Seguridad en Equipo 
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1. OBJETIVO  
 
Verificar el estado de cada área de la planta mediante una visita semanal por equipo de cada 
área 
 

2.  ALCANCE 

 
Aplica para cada área de la planta, incluyendo oficinas 
 

3. DEFINICIONES 
 
 
MANUAL DE EHS: Documento que contiene la descripción del Programa de Administración 
de Seguridad y Salud en el trabajo así como la Política, objetivos de EHS y la interacción de 
los procesos que generan  productos y servicios. 
 
FORMATO: Documento definido para ser llenado con información 
 

4. PROCEDIMIENTO 
 

No. Responsable Descripción de la Actividad Documento 
1 Coordinador EHS El coordinador EHS pondrá el formato EHS4-04-4.5.1 

en el pizarrón de cada área en la planta y en oficinas 
 

EHS4-04-4.5.1 

2 Supervisor de 
área o auxiliar 

El supervisor será el encargado de realizar la visita u 
otorgar la responsabilidad a un sindicalizado y 
capacitarlo para que pueda analizar los puntos que se 
encuentran en el formato EHS4-04-4.5.1, se tengan 
todos los puntos cumplidos con una marca color verde 
y en dado caso que no sea así, se pondrá una de 
color rojo. Si algún punto no aplica en el área que se 
está revisando se deja en blanco. La persona que 
realizó la visita firmará en la parte de abajo de la 
semana. 

 
 
 
 

EHS4-04-4.5.1 

3 Supervisor del 
área 

El Supervisor del área revisará si se llevó la visita 
correspondiente de la semana, en dado caso de que 
exista algún hallazgo, realizar las acciones pertinentes 
para eliminarlo y posteriormente firmar de revisado. 

EHS4-04-4.5.1 
 
 
 

3 
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4 Coordinador EHS El coordinador de EHS será el encargado de verificar 
si se realizó la visita de seguridad al lugar y si se 
realizaron las acciones correspondientes hacia los 
hallazgos encontrados. Posteriormente firmará el 
Formato TSV EHS4-04-4.5.1 de revisado el 
documento 

EHS4-04-4.5.1 

 

 

PEHS-4.3.1-01 IDENTIFICACIÓN DE PELIGRO, EVALUACIÓN DE 
RIESGO Y DETERMINACIÓN DE CONTROLES 
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1. OBJETIVO  

 
Establecer los lineamientos para la identificación de peligros para la evaluación de los Riesgos 
y determinar los controles en la Seguridad y Salud en el Trabajo,  
 

2.   ALCANCE 

 
Este instructivo aplica a todas las áreas en donde existan peligros y riesgos de Seguridad y 
Salud en el trabajo identificados en la empresa. 
 

3. PROCEDIMIENTO 
 

No. Responsable Descripción de la Actividad Documento 

1 Coordinador 
de EHS 

Se realiza un listado matriz con las actividades rutinarias y 
no rutinarias que se pueden encontrar en las áreas, 
proceso, equipo, equipo auxiliar, servicios, etc.  

Listado Matriz de 
Riesgos FEHS-4.3.1-1 

2 Coordinador 
de EHS 

Una vez identificada la fuente del riesgo, se analiza y 
determina el probable receptor del riesgo, para 
finalmente estimar la dimensión del riesgo (calculado 
con base a la probabilidad de que ocurra,  el grado de 
exposición y las consecuencias del riesgo). 

Formato Análisis y 
evaluación de riesgo 
de salud y Seguridad 
de las operaciones 

(Tablas)  FEHS-4.3.1-
02  

3 Evaluador El realizar una adecuada identificación de todos los 
riesgos que puedan surgir durante las actividades es 
esencial desarrollar Controles operacionales  
eficientes y acorde a las necesidades.  

 

4 Evaluadores Se enlistan todas a las actividades por área en el formato 
FEHS-4.3.1-03, se derivan todos los peligros asociados y 
posteriormente se realiza la evaluación de Gravedad y 
probabilidad con referencia en las tablas de valores, 
obteniendo así una clasificación.  

Formato Análisis y 
evaluación de riesgo 
de salud y Seguridad 
de las operaciones 
(Formato)  FEHS-

4.3.1-03 

5 Evaluador Se procede a la estimación cuantitativa del riesgo, 
con la finalidad de establecer prioridades de control, 
así mismo se elabora el plan  para las actividades no 
tolerables 

 

6 Evaluadores Especifican EPP de acuerdo al riesgo expuesto o 
asociado. 

 

4 9 
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7 Evaluadores Se determina acciones de medidas de control y se 
clasifican :AC= Acción Correctiva, CO= Control 
Operacional, LV=Lista de Verificación, AP=Acción 
Preventiva, RC=Registro de Control 

 

8 Evaluador Al realizar modificaciones en equipo, maquinaria 
instalaciones, etc. Se realiza el análisis de Evaluación de 
riesgos de acuerdo  a este procedimiento  

 

 
 
 

Procesos Básicos de Evaluación de Riesgos  

 
 

 
 
 
 

  

 
 

1. OBJETIVO   
 
Establecer la metodología y principios básicos para investigar en su totalidad los accidentes e 
incidentes. 
 
2. ALCANCE 
 

Este procedimiento aplica en la unidad RMX de Schneider Electric México: 
 
 

PEHS-4.5.3.-01 
REPORTE E INVESTIGACIÒN DE ACCIDENTES E 

INCIDENTES 
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4. PROCEDIMIENTO 
 

No. Responsable Descripción de la Actividad Documento 

1 Personal 
Involucrado 

1.1 La persona que sufra un accidente o incidente, que 
sea testigo o se percate del mismo, avisa a su jefe 
inmediato, integrante de la Comisión, brigadista de 
Primeros Auxilios o coordinador de EHS.  

 

 
PEHS-4.5.3-01 

 
REPORTE E INVESTIGACIÒN DE ACCIDENTES E 

INCIDENTES  

 

Página:   1 

de:         4 

IDENTIFICACION DE 

RIESGOS 
ESTIMACION DE LA 
IDENTIFICACIÓN DE 

RIESGOS 

DETERMINACION 
DEL RECEPTOR 

CONTROL DE 

RIESGOS 

5 21 
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2 Jefe inmediato 
Comisión de 
Seguridad e 

Higiene 
Brigadista 

Primeros Aux. 
Coord. EHS 

2.1 Notificar de inmediato al servicio médico, Coordinador 
de EHS y/o brigada de Primeros Auxilios para atender a 
posibles lesionados. 
 
2.2 La Brigada de Primeros Auxilios al presentarse un 
accidente e incidente tiene la responsabilidad de notificar 
al doctor del centro de trabajo y tiene la obligación de 
proporcionar los primeros Auxilios que el lesionado 
requiera. 
 
2.3 Todas lesiones por leves que sean, deben ser 
valoradas por el médico del centro de trabajo, y se 
procederá de acuerdo al Procedimiento de Respuesta de 
Emergencia 
 
2.4 Si no se encuentra el Médico de la empresa y no se 
tiene la forma de tratar al accidentado, se envía al IMSS 
 
 

 

3 Coordinador de 
EHS 

Supervisor de 
Sitio 

3.1 Al recibir la notificación de Accidente e Incidente se 
traslada al lugar de los hechos para la investigación del 
accidente 
 
3.2 En la investigación de accidente debe participar 
cuando sea posible: la persona accidentada, el supervisor 
del área y un integrante de la Comisión de Seguridad e 
Higiene 
 
3.3 No se puede modificar o alterar el lugar del accidente 
hasta que se termine la investigación a menos qué este 
latente algún peligro para el personal o instalaciones. 
 
3.4 Se lleva a cabo la investigación de accidente e 
incidente lo más pronto posible.  
 
3.5 Si la investigación no se puede concluir por la 
incapacidad del trabajador, se programará para su 
regreso, o se define las acciones a realizar por parte del 
Gerente de EHS 

 

4 Trabajador 4.1 El trabajador narra el suceso colocándose en la 
posición antes del accidente y en la que quedó luego del 
mismo.  
Se sugiere en la manera de lo posible, representar la 
forma en que ocurrió el accidente. 

 

5 Coordinador de 
EHS 
 
Supervisor de 
Sitio 
Y personal 
involucrado 

5.1 Se debe observar cuales fueron los movimientos del 
accidentado de cada uno antes, durante y después del 
accidente 
 
5.2 Después de realizar la investigación, el Coordinador de 
EHS o el Supervisor de Sitio, según corresponda, elabora 
el informe correspondiente que será registrado en el 
formato de “Investigación de Accidentes e Incidentes” 
FEHS-4.5.3.  
 
5.6 En este se realizará un análisis que derivará las 
causas que originaron el accidente y las recomendaciones 

Investigación de 
Accidentes e 

Incidentes ”FEHS-
4.5.3-01 
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que se deben adoptar. 
 
5.7 No se puede dar por finalizada una investigación si no 
se determinan claramente cuáles fueron las causas del 
accidente.  
 

6 Empleados y/o 
trabajadores 

6.1 Todos los empleados y/o trabajadores que hayan 
tenido accidentes, deben tener capacitación hacia el riesgo 
a que estuvieron expuestos durante su accidente y hacia 
las acciones preventivas. Ellos sólo podrán reiniciar su 
trabajo después de que esta capacitación se haya logrado. 
 

 

7 Coordinador de 
EHS 

Supervisor de 
Sitio 

 

7.1 Envía el reporte de investigación de Accidente  al 
Gerente de EHS 

 

8 Coordinador de 
EHS 

8.1 Una vez realizado el informe, comunicará los 
resultados de la Investigación a los responsables de las 
áreas involucradas, explicándoles las conclusiones 
obtenidas de dicha investigación y poniendo en su 
conocimiento las medidas correctivas a llevar a cabo, para 
que no vuelva a repetirse.  
 
8.2 Se establece también quién es el responsable en cada 
caso, de que dichas medidas se pongan en marcha 
necesarias para la acción correctiva, preventiva y las 
oportunidades para la mejora continua.  
 
8.3 El Coordinador de EHS informará al Comité de EHS el 
acontecimiento del Accidente para que a su vez cada 
representante del Comité informe a todo su personal a su 
cargo. En un periodo no mayor de 2 días. 
 

 

9 Coordinador de 
EHS 

9.1 El Coordinador de EHS elaborará una estadística 
mensual de los Accidentes e Incidentes ocurridos tanto en 
planta como en sitio incluyendo contratistas 

 

10 Supervisor de 
Sitio 

10.1 Cuenta con la capacitación para realizar Investigación 
de Accidentes e Incidentes 
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Fig. 6 Programa de Seguridad Laboral 
 
 
 

PEHS-4.4.3.1-02 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJOS DE ALTO RIESGO 
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1. OBJETIVO   
 
Establecer lineamientos para controlar los trabajos de alto riesgo 
 

2.  ALCANCE 

Este procedimiento aplica a la Unidad RMX de Schneider Electric México: 
 
Otorga el permiso en estas actividades y aplicable a externos e internos 
• Cualquier Proveedor o Contratista 
• Un espacio confinado 
• Trabajo sobre la alta tensión 
• Soldadura hecha afuera del taller de mantenimiento  
• Trabajo en excavaciones y trincheras 
• Trabajo con electricidad 
• Trabajos en Alturas 
• Manejo de sustancias Peligrosas 

6 7 8 

11 

60 
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3. PROCEDIMIENTO 
 

No. Responsable Descripción de la Actividad Documento 

1 Solicitante 
 

1.1 El que planea un trabajo peligroso o un trabajo de un 
contratista debe solicitar un permiso de trabajo para poder 
realizarlo. 
 
1.2 El permiso de trabajo, el formato FEHS-4.4.3.1-02-01 
será otorgado solamente por el Coordinador de EHS o 
Supervisor de sitio después de la aprobación. 
 
1.3 Al solicitar el permiso, el solicitante especifica el trabajo 
que se realizará, que equipo de seguridad se utilizará y si el 
trabajo será hecho por el contratista o internamente. 

 
1.4 El Permiso de Trabajo notificará las precauciones que se 
tomarán antes de que el trabajo comience. 
 
Nota: En caso contratista, se sugiere planear con 
anticipación las actividades a realizar para definir el EPP 
necesario. 
  
1.5 El contratista, cumplirá los lineamientos de acuerdo al 
Procedimiento de Contratistas  
 
Nota: Cuando se realice un trabajo por más de un 
contratista en el mismo proyecto, se elabora  Permiso de 
Trabajo  por separado, se otorgara a la persona responsable 
de cada grupo 
 

Permiso de Trabajo 
FEHS-4.4.3.1-02-01 

2 Coordinador de 
EHS 

Supervisor de 
sitio 

 

2.1 El coordinador de EHS o Supervisor de sitio verifica el 
Permiso de Trabajo, es decir que verifica que los medios de 
protección que son previstos durante el trabajo sean 
adecuados con los riesgos. La persona responsable de 
verificar el Permiso de trabajo se asegurará de que el 
contenido es claro e inequívoco. 
Cualquier documento de acompañamiento o dibujo deberá 
estar también claro. 

 

 

3 Coordinador 
EHS 

 Supervisor de 
sitio 

 
 

3.1 En caso de ser un trabajo de alta tensión o de soldadura, 
el contratista deberá proveer con el Permiso de trabajo una 
copia de la certificación de capacitación de su trabajador en 
el dominio tratado (alta tensión, soldadura) o un escrito 
estableciendo que tiene conocimientos y habilidades para 
llevar a cabo las actividades, indicando el tiempo de 

experiencia. 
 

 

No. Responsable Descripción de la Actividad Documento 

4 Coordinador 
EHS  

Supervisor de 
sitio 

 

4.1 Para llevar a cabo con seguridad las actividades de alto 
Riesgo que se ejecutan en obra de acuerdo a la actividad de 
la empresa o en Planta, el Supervisor de sitio  o Coordinador 
de EHS difunde a todo el personal involucrado para su 
aplicación los siguientes instructivos: 
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a) Instrucción T&D EHS OI-01 “Prevención de Riesgos: 

Trincheras y Excavaciones “ 
b) Instrucción T&D EHS OI-02 “Trabajo en Alturas”. 
c) Instrucción T&D EHS OI-03 “Prevención de Riesgos 

Eléctricos: Bloqueo y señalización”. 
 
4.2 Estos instructivos detallan la forma segura de trabajo, así 
como el equipo de protección personal y las herramientas 
adecuadas a la actividad para prevenir accidentes. 

5 Coordinador 
EHS 

 

5.1 Una vez aprobado, el Permiso de trabajo será copiado y 
entregado a la persona que emprende el trabajo (ej: 
subcontratista, operador, agente de mantenimiento) que 
después firmará para declarar que está de acuerdo sobre el 
contenido y adherirá a los requisitos de seguridad indicados 

en el permiso. 
5.2 El Permiso de Trabajo se publica en un lugar visible del 
área donde se realiza la actividad de alto riesgo. 
 

 

6 Responsable de 
Trabajo Peligroso  

6.1 Al inicio y durante la realización de trabajo de alto riesgo, 
el responsable de este, debe tener el permiso de trabajo 
firmado y otorgado por el Coordinador de EHS. No podrá 
realizar el trabajo sin el permiso autorizado. 
 

Debe haber siempre un responsable durante la ejecución del 
trabajo peligroso.  
 
Nota: Cuando ha expirado un Permiso de Trabajo y el trabajo 

aún no se ha terminado, llenaran un nuevo permiso de 
trabajo, cumpliendo con el punto 5.2 
 

Permiso de Trabajo 
FEHS-4.4.3.1-02-01 

 
 
 
 
 

PEHS-4.4.3.1-01 

PROCEDIMIENTO PARA CONTRATISTAS 

 

Página:   1 

de:         7 

 
 
4. OBJETIVO   
 
Dar los lineamientos mínimos para cumplir estándares y los procesos que son necesarios para 
asegurar el control y la seguridad de los trabajos comisionados a contratistas y proveedores.  

 
2.  ALCANCE 

 
Este procedimiento aplica a  todos los Proveedores o Contratistas de la Unidad RMX de 
Schneider Electric México 
 

5. PROCEDIMIENTO 
 

14 
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No. Responsable Descripción de la Actividad Documento 

1 Contratista o 
proveedor 

 

1.1 Todo el personal del proveedor o contratista que 
necesite realizar un trabajo dentro de las instalaciones 
de la Empresa, debe de estar dado de alta en IMSS y 
con su pago de cuotas al corriente. Deberá de presentar 
los comprobantes al momento de presentarse a iniciar a 
trabajo. 
 

 

2 Contratista o 
proveedor  

2.1 Todo el personal del proveedor o contratista deberá de 
obedecer y seguir todas las normas de seguridad que se 
estipulan  en Schneider Electric. El ignorar o hacer caso 
omiso de ellas es suficiente para parar los trabajos que 
se estén realizando, sin responsabilidad hacia Schneider 
Electric; teniendo el proveedor o contratista la obligación 
de cumplir con fechas compromiso de entrega del equipo 
o trabajo contrato así como con el precio pactado por la 
realización de los mismos.  

 

 

3 Contratista o 
proveedor 

3.1 Si el proveedor o contratistas no obedece las normas de 
seguridad en forma sistemática, se podrá rescindir el 
contrato u orden de compra celebrados entre Schneider 
Electric y él, sin responsabilidad por parte de Schneider 
Electric y aplicándose al proveedor o contratista las 
sanciones económicas que fueran pertinentes debido a la 
suspensión de contrato. 

 

 

4 Contratista o 
proveedor 

4.1 El proveedor o contratista deberá entregar un listado con 
el personal que labora en las instalaciones de Schneider 
Electric y es responsable de actualizarlo cada vez que su 
personal no sea el mismo. Aquí aplica también la regla 
referente al alta IMSS. 
 

 

No. Responsable Descripción de la Actividad Documento 

5 Contratista o 
proveedor 

5.1 No se permite ingresar  a las instalaciones de Schneider 
Electric bajo influjo de drogas o alcohol y mucho menos 
llevar a cabo lo anterior en actividades laborales 

 

 

6 Contratista o 
proveedor 

6.1 En toda actividad o trabajo que se esté realizando dentro 
de las instalaciones de Schneider Electric, debe haber 
permanentemente un supervisor, jefe o coordinador que 
responda por sus trabajadores.  

 

 

7 Contratista o 
proveedor 

7.1Todos los proveedores o contratistas que vayan a realizar 
labores dentro de las instalaciones de Schneider Electric 
deberán de tomar el curso de inducción sobre seguridad 
de Schneider Electric, antes de iniciar los trabajos. El 
coordinador de seguridad dará un permiso firmado que 
será el requisito para poder llevar a cabo sus  actividades.  

 

Permiso de Trabajo 
FEHS-4.4.3.1-02-01 

8 Contratista o 
proveedor 

8.1Todos los proveedores o contratistas deberán de 
proporcionar a todo su personal el equipo de protección 
personal básico y/o especial y/o todo el equipo de 
seguridad requerido para los trabajos requeridos a 
realizar. 
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8.2Todo el personal de los proveedores o contratistas 
deberán siempre de portar un uniforme representativo de 
su empresa y portar una identificación particular de la 
misma, con la finalidad de poder identificarlos 
propiamente. 

 
8.3 El proveedor o contratista deberá contar con extintores o 

equipo de extinción de fuego, de acuerdo con las áreas 
donde se trabaje puede asesorarse con el coordinador de 
seguridad  de Schneider Electric. 

 
8.4 Es obligación del proveedor o contratista el informar 

inmediatamente de cualquier accidente de personal, 
equipo o edificio, al coordinador de seguridad e higiene 
de Schneider Electric. Y de participar en las 
investigaciones de los mismos en el momento que se le 
requiera. 
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Fig. 7 Número de registro de Recipientes Sujetos a Presión 

15 
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Fig. 8. Equipo de Protección contra Incendios 
 
 

PEHS-4.5.1-01 
PROCEDIMIENTO PARA MEDICION Y VIGILANCIA DE 

DESEMPEÑO 

 

Página:   116 
de:         160 

 
1.  OBJETIVO  
 
Establecer y mantener los lineamientos para la medición y vigilancia del desempeño del 
Programa de Administración de Seguridad y Salud en el Trabajo, asegurando así; su 
adecuada implementación en las actividades constructivas de los Proyectos. 
 

2.  ALCANCE 

 
Este procedimiento aplica a la Unidad RMX de Schneider Electric México 
 
Para el seguimiento y monitoreo de los parámetros clave de desempeño tales como:  
 

 Cumplimiento de las Políticas y Objetivos. 
 Implementación y efectividad de los Controles de Operación. 
 Efectividad de los programas de Seguridad y Salud. 
 Efectividad de las acciones tomadas. 

 

 
 
 
3. PROCEDIMIENTO 

16 

19 
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No. Responsable Descripción de la Actividad Documento 
1 Unidades de 

RMX 
1.1 Generan evidencias de cada actividad a la que se 
le da cumplimiento de acuerdo al programa de 
Administración de Seguridad y salud a los 
trabajadores  

 

2 Coordinador de 
EHS 

2.1 El Coordinador de EHS los días 25 de cada mes  
realiza una auditoria a la unidad en la cual recoge las 
evidencias y registra el avance en el  programa 
 
2.2 Realiza un informe de los resultados del avance   
del sistema  por unidad, mismo que se da a conocer   
cuantitativamente en una junta el último viernes del 
mes al Comité de Seguridad y Salud 

Minutas de la 
Comisión de 
Seguridad 

3 Coordinador de 
EHS 

3.1 Para el Informe se toma en cuenta  los reportes 
del Supervisor de Sitio, cumplimiento en requisitos 
Legales y su estadística en Accidentes e Incidentes  

 

4 Coordinador de 
EHS 

 

4.1 Durante la reunión del Comité de Seguridad se 
levanta una minuta como resultado de esta reunión 
resaltando los acuerdo que se establecerán para  la 
mejora del sistema   
 

Minutas de la 
Comisión de 
Seguridad 

5 Gerente de EHS 5.1 Designara a dos personas que conforman el 
Comité de Seguridad para realizar auditorías 
aleatorias a la unidad cada dos meses. 

 

6 
 

El Gerente de 
EHS 

 
 

6.1 Verifica mediante visitas a sitio y auditorias los 
avances del programa,  resultados de la aplicación y 
seguimiento a las acciones establecidas para la 
mejora del Programa de Administración de Seguridad 

 

 

 
 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Gerente de 
EHS 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

7.1 El Gerente de EHS da a conocer a la Dirección 
General, el desempeño del Sistema de 
Administración y Salud en el trabajo tanto en sitio 
como en Planta 

 Anexando la minuta de Junta mensual 

 Accidentes e Incidentes, gastos directos e 
Indirectos 

 
NOTA: Los Registros originales generados en este 
procedimiento quedan bajo el resguardo del  
Coordinador de EHS en Planta y del Supervisor de 
Sitio durante la ejecución del proyecto. Posteriormente 
hace su entrega final al Cliente, conservando una 
copia durante un periodo de 4 años a partir de la fecha 
de entrega definitiva. Al término de este periodo se 
destruyen. 
 
 

 
Informe  de 

Seguridad y Salud 
en el Trabajo  
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Fig. 9 Minuta de Comisión mixta de Seguridad 
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Fig. 10 Publicación de Resultados y Accidentes/Incidentes en pizarrones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 11 Compresor con señalamiento  

25 

26 
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Fig. 12 Guarda de Seguridad en taladro vertical 

 
 
 
 

PEHS-4.4.7-01 
PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS 

 

 

Página:   120 
de:         160 

 
1. OBJETIVO   
 
Establecer los lineamientos para identificar y dar respuesta a situaciones de Emergencia que 
pudieran presentarse durante la ejecución de las actividades en el desarrollo en sitio o en 
planta. 

 
2.  ALCANCE 

Este procedimiento aplica a la Unidad RMX de Schneider Electric México. 

 

31 

32 
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4. PROCEDIMIENTO 
 

No. Responsable Descripción de la Actividad Documento 

1 N/A El riesgo de incendio es el que tiene más probabilidad de 
que ocurra con base al análisis de riesgo de la planta. El 
siguiente riesgo seria explosión y luego el de inundación. 
Asimismo, con poca probabilidad de ocurrencia, es el 
riesgo de movimiento sísmico, consideraremos que todos 
los riesgos previsibles pueden ser solucionables con un 
mismo Procedimiento de respuesta a emergencias, que en 
el caso de riesgo de incendio incorporará una serie de 
medidas y precauciones específicas. 

N/A 
 

2 N/A Señales Acústicas: Señal para evacuación y conato las 
alarmas audibles y visibles. Megáfono de emergencia. Se 
encuentran con Vigilancia y EHS  
Llaves para la salida de emergencias y el cuarto de 
bombas que se encuentra en vigilancia 
Plano ubicado en lugares estratégicos de la planta 
Equipos contra incendios señalizados 
Medios de extinción de fuego: Extintores (Polvo químico 
seco y CO2, Hidrantes, Toma de agua exterior) 
Equipos para primeros auxilios 
Teléfonos de emergencia, ubicados en cada teléfono de 
Schneider 

N/A 

3 N/A Existen botiquines y camillas distribuidas estratégicamente 
en las instalaciones. Cada botiquín cuenta con su manual de 
Primeros Auxilios y lista contenido 

N/A 

4 Gerente de EHS El Gerente de EHS es el coordinador  del plan de 
Emergencia, tendrá la responsabilidad total de las brigadas. 
Conjuntamente con los Jefes de Brigada, participa en la 
elaboración de los planes de control y acciones a tomar; 
antes, durante y después de una emergencia. Distribuye las 
funciones de la brigada de acuerdo con el personal que en 
ese momento se encuentre laborando y que se requiera de 
acuerdo a la emergencia que se presente. Mantiene 
comunicación permanente, durante y después de la 
emergencia con todo el personal de la brigada.. 

N/A 

5 
 
 

Brigadistas y 
EHS 

El uso de silbatos, brazalete de identificación de los 
brigadistas y radios cuyo significado pueda ser 
oportunamente identificado y comprendido por las 
personas. La comunicación interna es importante a  través 
de los sistemas de alerta con que se cuentan, pudiendo 
tomar como base lo siguiente:  

Clave  Significado  

CÓDIGO ROJO  Incendio  

CÓDIGO BLANCO  Lesionado (empleado/cliente)  

CÓDIGO AZUL  Amenaza de bomba  

N/A 
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CÓDIGO GRIS  Asalto  

CÓDIGO CAFÉ  Situación de arma de fuego con disparo  

CÓDIGO VERDE  Situación de rehenes  

CÓDIGO NARANJA  Fuga o derrame de productos 
peligrosos  

CÓDIGO AMARILLO  Manifestaciones o motines  

CÓDIGO NEGRO  Inundación  

Los silbatos se utilizarán para dar aviso de alerta. Los 
Jefes de Brigadas se dirigirán inmediatamente al lugar de 
los hechos para evaluar y activar el plan de Emergencia 

6 Vigilancia a) Estarán atentos a las instrucciones del Coordinador 
general.  
b) Deberán preparar y facilitar el ingreso de los equipos de 
Emergencia externos.  
c) Retirar vehículos que obstruyan el ingreso de vehículos 
de Emergencias. 

N/A 

7 Vigilancia Son zonas que por naturaleza, equipo, almacenaje, 
características, acumulación de materiales, o cualquier 
otro factor proporcionan riesgo al personal, visitantes y 
bienes de la Empresa:   
Área de desperdicio (basura, madera, etc.) Almacén 
General, Laboratorio Físico Químico, Almacén 40, Área de 
Tanques de gas y el Área de Residuos Peligroso. 

N/A 

8 Coordinador de 
EHS 

Es el responsable de asegurar el cumplimiento de este 
procedimiento. 
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Fig. 13 Equipo de candadeo y etiquetado 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 14 Fragmento del Permiso de Trabajos de Alto Riesgo 
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Fig. 15 Conclusiones del Estudio de Ruido Laboral 
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Fig. 16 Conclusiones del Estudio de Iluminación 
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Fig. 17 Estudio de exposición a Cloruro de Metileno 
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Fig. 18 Lista de asistencia en capacitación de manejo de sustancias y residuos           
peligrosos 
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Fig. 19 Etiqueta de llenado en extintor  
 
 

 
 
 

Fig. 20 Formato de verificación mensual de extintores 
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Fig. 21 Lista de asistencia en plática del cuidado de manos y uso de EPP 
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Fig. 22 Lista de asistencia en capacitación de Trabajos con Electricidad   
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Fig. 23 Instructivo en la Manipulación, carga y transporte de Equipos 
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Fig. 24 Techo reparado en oficinas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fig. 25 Indicativo de Velocidad máxima en entrada vehicular 
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Fig. 26 Lista de asistencia en capacitación de Uso seguro de Plataformas 
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Fig. 27 Lista de asistencia en capacitación de Trabajos en Alturas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Fig. 28 Publicación de la Comisión Mixta 
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Fig. 29 Evaluación de la Normatividad Aplicable en SyST 
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Fig. 30 Acuse de Programa de Protección Civil 
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Fig. 31 Lista de asistencia en capacitación de Uso Seguro de grúas y 
polipastos 
 
 
 

63 

 



138 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
Fig. 32 Lista de asistencia en capacitación de Manejo seguro de montacargas 
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Fig. 33 Índice del Manual de Primeros auxilios 
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Programa de Capacitación de las Brigadas de 
Primeros Auxilios 

 

  

  

         

No. Curso Fecha Responsable 

1 Electrocución 09 de marzo de 2012 Servicio Médico 

2 Quemaduras 13 de abril de 2012 Servicio Médico 

3 
Hipertención (Práctica 

tomar presión) 04 de mayo de 2012 Servicio Médico 

4 Diabetes 08 de Junio de 2012 Servicio Médico 

5 R.C.P. e inmovilización 06 de Julio de 2012 Servicio Médico 

6 Vendajes 10 de Agosto de 2012 Servicio Médico 

7 Emergencia Cerebral 07 de Septiembre 2012 Servicio Médico 

8 Neurosis 05 de Octubre de 2012 Servicio Médico 

9 Cuerpos Extraños 09 de Noviembre de 2012 Servicio Médico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fig. 34 Lista de asistencia en capacitación de engrapadoras y clavadoras 
neumáticas 
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Fig. 35 Constancia de capacitación a brigada de Combate contra incendios 
 
 

 
 

Fig. 36 Constancia de capacitación a brigada de Primeros auxilios 
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Fig. 37 Constancia de capacitación a brigada de Evacuación 

 
Fig. 38 Lista de asistencia en capacitación de Manejo seguro de extintores 
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Fig. 39 Evaluación de Simulacro de Evacuación  
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Fig. 40 Determinación de grado de riesgo de incendio 
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Fig. 41 Fragmento del plan de capacitación mensual 2012 
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Fig. 42 Análisis de Riesgo en Laboratorio de Pruebas 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

 
GUÍA BÁSICA DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 
 

RESULTADO GLOBAL DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO 
 
FECHA DE EVALUACIÓN: 
 
EMPRESA: _____Schneider Electric México_______                                                                 NUMERO DE TRABAJADORES:_100_ 
 

CAPÍTULO 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
* PUNTUACIÓN 

AJUSTADA 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 
PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO 

A. INVOLUCRAMIENTO DIRECTIVO 
4 4 2 50 

B. PLANEACIÓN Y APLICACIÓN 
32 32 12 37.5 

C. EVALUACIÓN DE RESULTADOS 
3 3 3 100 

D. EVALUACIÓN NORMATIVA 12 12 8 66.6 

E. EVALUACIÓN OPERATIVA 12 12 5 41.6 

F. CONTROL DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS 9 9 1 11.1 

TOTAL 
72 72 31 43 

 

 En la columna "Puntuación Ajustada", se deberá anotar la suma de los indicadores que hayan resultado de restar los puntos de aquellos 

que no apliquen a la empresa por cada lineamiento. 

28 Octubre 2011 

DÍA MES AÑO 
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RESULTADO DE LA NORMATIVIDAD EN SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO EN OFICINAS 

CAPÍTULO 

PUNTUACIÓN  
% CUMPLIMIENTO 

 

MÁXIMA AJUSTADA
1
 OBTENIDA

2
 

(PUNTUACIÓN OBTENIDA / 
PUNTUACIÓN AJUSTADA) X 100 

1 
RECIPIENTES SUJETOS A PRESIÓN Y 
CALDERAS 

14 0 0 0 

2 

PROTECCIÓN Y DISPOSITIVOS DE 
SEGURIDAD EN LA MAQUINARIA, 
EQUIPOS, ACCESORIOS Y TRABAJOS 
DE SOLDADURA. 

14 10 5 50 

3 CONDICIONES DEL MEDIO AMBIENTE 55 1 1 100 

4 SISTEMA CONTRA INCENDIO 25 21 17 81 

5 EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 5 0 0 0 

6 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y 
ELECTRICIDAD ESTÁTICA 

18 12 11 83.3 

7 
SEÑALES, AVISOS DE SEGURIDAD Y 
CÓDIGO DE COLORES 

6 2 2 100 

8 
MANEJO, TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO DE MATERIALES 14 1 0 0 

9 PLANTA FÍSICA 47 18 15 83.3 
10 ORDEN, LIMPIEZA Y SERVICIOS 5 5 5 100 

11 ORGANISMOS 8 8 6 75 

12 CONDICIONES GENERALES 39 24 8 33.3 

13 
ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD EN 
PROCESOS CON SUSTANCIAS 
QUÍMICAS 

17 0 0 0 

  TOTAL 267 102 70 68.6 

 

1 
Puntuación ajustada al área o departamento y validada por la Delegación Federal de 

Trabajo.  

 

2 
Puntuación verificada por la Delegación Federal del Trabajo en la 

Evaluación.   
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EVALUACIÓN DE LA NORMATIVIDAD EN SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO EN PRODUCCIÓN 1 

CAPÍTULO 

PUNTUACIÓN  
% CUMPLIMIENTO 

 

MÁXIMA AJUSTADA
1
 OBTENIDA

2
 

(PUNTUACIÓN OBTENIDA / 
PUNTUACIÓN AJUSTADA) X 100 

1 
RECIPIENTES SUJETOS A PRESIÓN Y 
CALDERAS 

14 12 7 58.3 

2 

PROTECCIÓN Y DISPOSITIVOS DE 
SEGURIDAD EN LA MAQUINARIA, 
EQUIPOS, ACCESORIOS Y TRABAJOS 
DE SOLDADURA. 

14 14 7 50 

3 CONDICIONES DEL MEDIO AMBIENTE 55 15 6 40 

4 SISTEMA CONTRA INCENDIO 25 23 18 78.3 

5 EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 5 5 3 60 

6 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y 
ELECTRICIDAD ESTÁTICA 

18 12 10 83.3 

7 
SEÑALES, AVISOS DE SEGURIDAD Y 
CÓDIGO DE COLORES 

6 6 6 100 

8 
MANEJO, TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO DE MATERIALES 14 12 8 66.6 

9 PLANTA FÍSICA 47 38 32 84.2 
10 ORDEN, LIMPIEZA Y SERVICIOS 5 5 5 100 

11 ORGANISMOS 8 8 6 75 

12 CONDICIONES GENERALES 39 30 12 40 

13 
ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD EN 
PROCESOS CON SUSTANCIAS 
QUÍMICAS 

17 17 11 64.7 

  TOTAL 267 197 131 66.5 

 

1 
Puntuación ajustada al área o departamento y validada por la Delegación Federal de 

Trabajo.  

 

2 
Puntuación verificada por la Delegación Federal del Trabajo en la 

Evaluación.   
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EVALUACIÓN DE LA NORMATIVIDAD EN SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO EN PRODUCCIÓN 2 

CAPÍTULO 

PUNTUACIÓN  
% CUMPLIMIENTO 

 

MÁXIMA AJUSTADA
1
 OBTENIDA

2
 

(PUNTUACIÓN OBTENIDA / 
PUNTUACIÓN AJUSTADA) X 100 

1 
RECIPIENTES SUJETOS A PRESIÓN Y 
CALDERAS 

14 12 7 58.3 

2 

PROTECCIÓN Y DISPOSITIVOS DE 
SEGURIDAD EN LA MAQUINARIA, 
EQUIPOS, ACCESORIOS Y TRABAJOS 
DE SOLDADURA. 

14 14 7 50 

3 CONDICIONES DEL MEDIO AMBIENTE 55 15 6 40 

4 SISTEMA CONTRA INCENDIO 25 23 18 78.3 

5 EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 5 5 3 60 

6 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y 
ELECTRICIDAD ESTÁTICA 

18 17 15 88.2 

7 
SEÑALES, AVISOS DE SEGURIDAD Y 
CÓDIGO DE COLORES 

6 6 6 100 

8 
MANEJO, TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO DE MATERIALES 14 12 8 66.6 

9 PLANTA FÍSICA 47 34 29 85.3 
10 ORDEN, LIMPIEZA Y SERVICIOS 5 5 5 100 

11 ORGANISMOS 8 8 6 75 

12 CONDICIONES GENERALES 39 31 14 45.2 

13 
ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD EN 
PROCESOS CON SUSTANCIAS 
QUÍMICAS 

17 17 11 64.7 

  TOTAL 267 199 135 67.8 

 

1 
Puntuación ajustada al área o departamento y validada por la Delegación Federal de 

Trabajo.  

 

2 
Puntuación verificada por la Delegación Federal del Trabajo en la 

Evaluación.   
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Evaluación Final 

Para completar las actividades del programa, se tomaron 3 años como límite y 

se estableció el mes de Noviembre fecha de corte y revisión de cumplimiento 

interno. El resultado del primer año de avance en la implementación de dicho 

programa  se muestra en los siguientes gráficos. 

 

 

 

61% 

39% 

Gráfico de Evaluación Inicial del PASST 

Porcentaje promedio de Evaluación inicial 

Porcentaje faltante para completar programa 

61% 
28% 

11% 

Gráfico de Avance del PASST 

Porcentaje promedio de Evaluación inicial 

Porcentaje de avance en 1er. Año  

Porcentaje faltante para completar programa 
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Gráfico de Incidentes/Accidentes no Incapacitantes 

 

 Gráfico de Accidentes Incapacitantes 
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Fig. 43 Pizarrón de “Días sin accidentes incapacitantes sitio RMX” 

 

Discusión de resultados 

Después de establecer el diagnostico de la empresa, esta cuenta con un 

porcentaje de cumplimiento al sistema administrativo y normatividad en 

seguridad del 61%, lo que permitió primero identificar las oportunidades de 

mejora y después, dar una visión general en el desempeño del sitio RMX 

 

Dada la identificación de áreas de oportunidad, se realizó un programa de 

seguimiento interno que de acuerdo al primer año de implementación que se 

presenta en este trabajo, hubo un avance del 28% en las actividades 

establecidas por el área de seguridad, higiene y medio ambiente y aunado al 

diagnostico inicial, este suma un exitoso 89% que para la empresa es un 

avance significativo, con un 11% faltante para la conclusión de tareas en los 

próximos 2 años siguientes. 
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones: 

 Se comprobó que el cambio de cultura es un proceso continuo de 

aprendizaje que establece el compromiso y motivación del 

empleado en una organización. 

 Para poder elaborar un programa en seguridad y salud laboral, se 

requiere que la empresa este consiente de la necesidad de un 

cambio  de cultura para planificar de forma adecuada. 

 El delegar responsabilidades y tareas a todas las áreas del sitio para 

el cumplimiento del programa, ayuda en la integración del personal 

para realizar un verdadero cambio de cultura. 

 Las pláticas y capacitaciones, tratan de sensibilizar al personal de 

planta sobre la importancia de la prevención de riesgos dentro y 

fuera de las actividades laborales. 

 Mediante el programa de seguridad e higiene en el trabajo se 

pueden crear hábitos de comportamiento seguros fuera del lugar 

de trabajo, ayudando no solo a la empresa sino también a la 

comunidad. 

 Para lograr un cambio de cultura en la organización, se requiere de 

un proceso lento, aproximadamente 3 años, siendo consistentes 

en el cambio de creencias, comportamientos, expectativas y 

patrones de conducta  

 Se piensa además que para un cambio de cultura se necesita de 

constancia, perseverancia y trabajo en equipo. 

 Se elaboró un programa de seguridad laboral interno basado en el 

Programa de Administración en Seguridad  y Salud en el Trabajo de 

la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, acorde a las 

necesidades de la organización. 

http://www.monografias.com/trabajos5/teap/teap.shtml
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 Elaborar un programa de seguridad laboral y cumplir con las 

actividades respectivas, requiere de tiempo extra en todas las áreas 

involucradas de la compañía, lo cual, consolida el compromiso del 

sitio con la seguridad ocupacional buscando no interrumpir con el 

proceso productivo que muchas veces dificulta el mismo 

desempeño. 

 Es primordial cumplir con aspectos legales, invertir en acciones que 

minimicen los riesgos, generar motivación en los miembros de la 

organización y obtener excelentes resultados en seguridad y salud 

ocupacional. 

 

Recomendaciones: 

 Es muy importante que se cumpla en tiempo y forma con las 

actividades del programa para hacer de este un sistema eficaz.  

 Se debe destacar que es de vital importancia una mayor 

participación del Director General, gerentes de planta y 

supervisores para la mejora en el cumplimiento del programa.  

 La persona encargada de la implementación del programa de 

capacitación debe analizar y considerar los diferentes tipos de 

grupos y la forma adecuada de capacitarlos, establecidos en el 

marco teórico. 

 Este programa debe tomar también acción en la búsqueda de 

contratistas y proveedores enfocados en la seguridad e integridad de 

sus trabajadores y que al mismo tiempo cuenten con las 

capacitaciones inherentes al trabajo que vayan a realizar dentro de 

planta. 

 Los comportamientos negativos que dificulten el cumplimiento del 

programa pueden ir disminuyendo, siempre y cuando todo el sitio 

vea resultados y permita familiarizar a los integrantes con el 

programa.  
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GLOSARIO 

 

Programa de Administración de Seguridad y Salud en el Trabajo (PASST): 
Parte del sistema de administración global que facilita la administración de los 
riesgos del sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo asociados con la 
actividad de la organización. Estos incluyen la estructura organizacional, las 
actividades  de plantación, prácticas, responsabilidades, procedimientos, 
procesos, y recursos para el desarrollo, implementación, logro, revisión y 
mantenimiento de la Política. 
 
Directrices OIT: La Organización Internacional del Trabajo (OIT) publicó en 
2001 las “Directrices relativas a los sistemas de gestión de la seguridad y la 
salud en el trabajo ILO-OSH 2001”. Estas Directrices fueron elaboradas con 
arreglo a principios acordados a nivel internacional y definidos por gobiernos, 
empleadores y trabajadores de los estados miembros de la ONU. 
 
OHSAS 18001: Occupational Health and Safety Assessment Series, Sistemas 
de Gestión de Salud y Seguridad Laboral, es una especificación 
internacionalmente aceptada que define los requisitos para el establecimiento, 
implantación y operación de un Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 
Laboral efectivo. 
 
UNE 81900 EX: Prevención de riesgos laborales. Reglas generales para la 
implantación de un sistema de gestión de la prevención de riesgos laborales 
(SGPRL). 
 
UNE 81905 EX: Prevención de riesgos laborales. Guía para la implantación de 
un sistema de gestión de la prevención de riesgos laborales (SGPRL). 
 
EHS: Enviroment, Health and Safety, abreviatura en ingles que se le da al área 
en la planta encargada de identificar y prevenir eventos no deseados en el 
medio ambiente laboral y ecológico del sitio RMX. 
 
EPP: Equipo de Protección Personal, equipamiento usado por los trabajadores 
como última barrera para minimizar la exposición a un peligro ocupacional. 
 
 
 
 
 

 
 
 

 


